
Núm. 109. Miércoles 12 de Marzo de 1879. Un real número.-

m LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban* 
los números del BOLRTIN que correspondan al distrito',' 
dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá abasta él recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados orden adamen te para su encuademación' 
que deberá verificarse cada año • • , j 

SE PUBLICA LOS LÜN.ES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se súscribe'en la imprenta de Bafoel Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
.'(Puéstó de los Uucvos) á 30 rs. el trimestre y 50 el se mes t re pago 
anticipado. ; . 

Números sueltos un;rcal.—Los de afios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esrepto las 
que se;m a. instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
at servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévlo el pago de «n real, por [cada 
linea de Inserción. 

P A R T E OFICIAL 
n i S U M N C I A SIL CONSEJO DI KIIUMIOI 

• 8. U . el Rey (Q. D . G . ) con t inúa 
en la Corte s in novedad en su, impor
tante salud. . 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S r a . Princesa de Astur ias , las 
Sermas. Sras . Infantes DoSa María 
de l P i l a r , D o í a M a r i a de l a Pas y 
D o ñ a H a r í a E u l a l i a . 

(Gaceta del 22 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

..REAL ORDEN. 

S . M . al Rey (Q. D . & . ) , confor
mándose con lo propuesto por V . E . 
y de acuerdo con lo que previene el 
art. 2 ° del decreto de 21 rtj Noviem-
hre de 1874, se ha servido disponer 
que el d i a l . " de Mayo próximo den 
principio las oposiciones para el in
greso en el cuerpo de Telégrafos por 
la claae deOficialesseg-unlos para cu
br i r las vacantes ipieexisten en la es
cala de dicha clase y las que resulten 
hasta que termineestaconvocatoria, á 
cuyo fin se admitirán solicitudes has
ta las doce de la noche del dia 20 del 
próximo mes de A b r i l . 

Con objeto de evitar entorpeci
mientos en la marcha regular de la 
convocatoria, también es el ánimo de 
S. M . que los opositores que no se 
presenten al ser llamados á los ejer
cicios pierdan todo derecho á conti
nuar actuando en la citada convoca
toria, sea cualquiera la causua que 
aleguen. 

Be Real órden lo digo ¡t V . E . para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V . E . muchos afios. Madrid 
20 de Febrero de 1879.—Romero y 
Robledo. — Sr . Director general de 
Correos y Telégrafos. 

, MBECOIOir GENERAL , -
D E C O R R E O S Y -TELÉGRAFOS. 

Sección de T e l é g r a f o s . 
E n virtud de l a 'anterior Real ór

den, se convoca á oposiciones de Ofi
ciales segundos del, cuerpo de Telé ' 
ffrafo», i .cuyo fia queda abierto el 
plazo para la admisión de instancias 
en el Negociado del personal de esta 
Dirección general hasta ]H fecha ci
tada en dicha anterior Real órden. 

Para la más perfecta inteligencia 
de los opositores y cumpliendo con lo 
acordado por S. M , 1 i • continuación 
se copian, los artículos del reglamento 
para el régimen y servicio interior 
del cuerpo, qua determiaan los do 
cumentos que habrán de presentar y 
condiciones que deberán reunir, asi 
como las asignaturas de que se com
pondrá cada ejercicio: 

• Ar t . 219. Para ingresar en el 
• cuerpo de Telégrafos por la clase de 
«Aspirantes ú Oficial . segundo, son 
• n e c e s a r i a s las circunstancias s i -
• guientes: 

• l . * Ser espafiol, mayor de 16 
«años y menor de 30, sin tacha legal 
•n i impedimtnto físico. Para acredi-
»tar estas cualidades: deberá presen-
• társe una solicitud al Director gene-
• ral, íi la,cual se acompañará: 

»1.0 L a fé de bautismo legalizada 
• en debida forma.-

•2." Una certificación de buena 
•conducta expedida por la Autoridad. 

• 3 " Relación de los estudios qué 
•ha hecho y ocupaciones que ha te
mido, declarando en ella bajo su pa-
• labra que no ha sido nunca proeesa 
• do. Este documento ^deberá firmarlo 
• el solicitante. 

•2.* Ser declarado por el Director 
•general apto para presentarse á e x i -
• men. Hecha esta declaración» se le 
•señalará dia y hora para ser recono-
• cido y declarar su aptitud física'. Del 
• resultado de este reconocimiento po-
•drá apelarse ante !a Direccioa gene-
• ral, que.nombrará otros dos Faculta
t i vos , los cuales á costa ¡del interesa-
•dodecidirimirrevocablemente lo que 
•proceda. 

•Art . 220. Los candidatos decía-
•rados úti les tomarán' número , 'con 
•arreglo .al cual han de verificar la 
•oposición á fin de acreditar su túfi-
• ciencia en las materias que se ex i : 
•gen, divididas en la forma que ¿ con
t i n u a c i ó n se expresa: ' 

•Para Aspirantes. ' 
• Gramática castellana, escritura 

• correcta, Aritmética y'francés. 
• Para Oficiales segundos: 
• Además de las .'-matarías anterio-

«res, las de Algebra. .Geometr ía , Ele-
• me'ntos de Física y Química y alemán 
• ó inglés.» -

NOTA. . Estas asignaturas podrán 
aprobarse en una'-^ela convocatoria ó 
convocatorias sucesivas, conforme con 
lo dispuesto tn el art. 27 del regla
mento orgánico y por Real órden de 
12 de Jul io de'1877. 

• Ar t . 221. . L a extensión que exi-
• g i rá el Tribunal de oposicioues á los 
•candidatos á ingreso, en las mate -
•rias citadas anteriormente, serii la 
• que marcan los programas aprobados 
•por Real órden de 21 de Setiembre 
• de 1873 . 

NOTA. E n los ejercicios de idio
mas se exig i rá lectura y traducción 
del párrafo, ó párrafos del texto que el 
Tribunal elija. 

• Art , 222. Cualquiera ocultación 
•ó falsedad que se cometa en los me-
•dios destinados á probar las condi-
•cipnes de aptitud, producirá de he-
•cho la inhabili tación perpétua para 
• ingresaren el cuerpo y la separa-
• racion del individuo que por medio 
• de ella hubiera ingresado, sea cual 
• fuere el tiempo en que se descubra, 
• salvas las acciones á que además hu-
•biere lugar. 

•Ar t . 223. Los candidato- que re-
•sulten aprobados en todas las mate
arías de cada clase serán nombrados 
• Aspirantes ú Oficiales alumnos, se-
• gun proceda, expidiéndoseles por el 
• Directur general las credencialts cor-
• respoudientes. 

' -Ar t . 224. S i el número de indi-
• viduos aprobados excediese del que 
•de antemano se hubiese fijado para 
• la admisión, obtendrán plaza efecti-
• va, después de declarados aptos por 
• los Profesores de la Escuela de apli-
•cacion, los que por riguroso órden 
•dé censuras completen aquel núme-
• ro, y á los restantes se les expedirá 
•nombramiento de Aspirantes ú Ofi-
¿cíales supernumerarios con derecho 
>á ocupar las vacantes- qus resulten 
•en sus respectivas clases, y serán 
•llamados por el órden en que hayan 
• sido declarados aptos. 

• A r t . 225. Obtenido el nombra-
• miento de Aspirantes ú Oficiales 
•alumnos, estudiarán unos y otrus en 
• la Escuela las materias siguientes: 

' •Telegraf ía , prácticas de está, sér-
• vicio de trasmisión, construcción de 
•l íneas, reconocimiento de materia-

'•les, legislación del cuerpo,. 
. «Art . 226. E i ' estudio de las ma

t e r i a » citadas en el artículo anterior 
• deberá hacerse en el término de tres 
• meses, pudiéndose, s in- embargo, 
• ampliar hasta seis para aquellos 
•alumnos que lo necesiten, w 

S. M . ha dispuesto que en esta con
vocatoria el órden. de los ejercicios sea 
el siguiente: 

1. * Gramática castellana, escritu
ra correcta y francés. 

2 . * Aritmética y Algebra. 
3. * Geometría. 
4. * Física y Química. 
5. * Idioma inglés ó alemán 
Madrid 20 ile Febrero de 1879.— 

G . Cruzada Vi l l aami l . 

G0B1ERH0 DE~PR0VIKCIA. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia á D. Urbano de laa 
Cuevas como apoderado de D. Carlos 
Hoppe, de la concesión minera de an 
timonio nombrada S a t u r n i n a , sita 
en término de Escaro, Ayuntamiento 
de Burou, declarando franco y regis-
trable el terreno que cómprede 

Lo que he dispuesto se iuserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 86 de Febrero de 1879.—El 
Gobernador interino. Josa A . LUACBS. 

D. ANTO.VIOSANDOVAL V PALAREA 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, re
sidente ea l a misma, calle de los B o 
teros, núm. 2, de edad de 47 años , 
profesión Procarador, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno da provincia en el dia de 
hoy del mes de l a fecha á las once de 
su mañana , una solicitud pidiendo 
186 pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada Si lenc io , sita ea 
término común del putblo de Muría* 
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de Ponjos, Ayuntamiento de Valdeea-
mario, término llamado Coladilla, l in 
dante al E . camino que r a & Rosales, 
ni O. ar ro j» de Coladilla, a l N . t ier 
ras de labrantfe, J al S. tierras de la
bran t ía y camin» de Murías; hace la 
designación de la» citadas 185.perte
nencias en la forma siguiente: se ten
d rá por punto de partida el que sirvió 
de labor legal i la antigaa mina 
JSáuarda . Desde este punto se medi
rán en dirección E . y con los grado» 
que marquen el rumbo general de las 
capas 500 metro!, ó los que haya has
ta intestar con el registro Espan to , y 
al O. y guardando el rumbo de Isa ca
pas se medirán2.(500 metros, y leran-
tando perpendiculares d* 300 metros 
á cada ludo, quedará trazado al pari 
metro de las 188 pertenencias so l ic i 
tadas. , . * ; , 

Y habiendo hecho-constar este 
. interesado que tiene realizado el de

pósito prerenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qne en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el á r t . 24 de 
la ley de mineria •vigente. 

León 3 de Febrero de 1879 .—AN
TONIO SANDOVAL. 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADMWISTBACION ECONOMICA 
D E LA. P B O V 1 N C I A D E l i B O H 

Ganges. 

Los individuos en cuyo poder spen-
ciienlren facturas del Empréstito Na
cional de (75 millones de pesetas soflala-
das con los números desde el I ' al 
2(5.215, tañíalas que liuliiescn sido pa
gadas con anterioridad al I.° de Julio 
Üe 1875, como Us poslíriores, se ser
virán presentarse en la Caja de esta 
Administración económica para en su 
tquWalencia, recibir los.correspondien
tes lilulos. 

Esta Adminislracion económica espe-
rá de los Sres. Alcaldes hagan saber á 
los individuos de sus respectivos distri
tos que posean facturas de dicha clase, 
se presenten lo mis» pronto posible i 
verificar el cange, advirtiéndoles que se 
encuentran ya todas las presentadas en 
disposición de realizarlo. 

Loon 8 de Marzo de 1879.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

con fecha 51 de Diciembre último, la 
Real órden siguiente: 

Eicmo. S r . : — E l S^. Miniítrft .d» 
Hrcieoda dice con esta fecba a l ds Po-

,mentó lo que sigue; 
Ezcmo Sr.:^-He dacfo1cuen|a.;al1lgr 

fo.'D. g.) del expedieii|¿ Jnstraldo én 
la Dirección general de Rentas estanca
das con .motivo de j^ríftlamacion pro
movida por ese Mioisteri»,: haciendo ver 
la conveniencia de que se modifique la 
Real órden de U de Dieiembre de 1877, 
en el sentido de que los únicos, docu
mentos referentes al censo de población 
que deben estenderse en papel del sello 
de oflclo, ó'reiQtegrarsa i razon dé seis 
céntimos de pésela por cada hoja ,'son 
los padrones de habitantes, las acias (le 
las sesiones que celebren las Juntas mu -
oicipales y provinciales,' én.las! qiío sé, 
tonsigna toda la tramitación del servi
cio; y por úllimo las cifras ó resúmenes' 
finales que arroja el censo de cada lér-
mino ó provincia. En su vista hecho 
cargo, S . - M . - de, las eonsideracipnes 
aducidas, por ese departamento y-de 
conformidad con los pareceres emitidos 
por la expresada Dirección y Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido 
resolver: que la Real órden do t í de 
Diciembre ya citada, se entienda modi
ficada en el ssntido propuesto., De Real 
órden lo digo & V E . para los efeclos 
correspondientes.—De la propia Real 
órden comunicada por el referido seDor 
Ministro lo traslado á V. I. para los 
mismos fines » 

Lo que traslado i V . S. para su in 
leligencfa y exacto cumplimiento, de
biendo encargarle se sirva acusarme el 
oportuno recibo. Dios guarde á V . S. 
mochos aftos-—Madrid 16 de Enero de 
1879. 

Lo que se insería en el pre
sente BOLETÍN para conocimiento 
del público. 

León 31 de Enero de 1879. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

La Dirección general de Ren
tas estancadas con fecha 13 del 
actual me comunica la Real órr 
den siguiente: 
' Por el Ministerio de Hacienda se há 
comunicado á esta Dirección general 

El Sr. Delegado del Banco en uso de 
sus atribuciones ha tenido á .bien nom
brar Recaudador de contribuciones para 
los pueblos de Armunia, San.Andrés y 
Villaquilambre á V. Juan López, al pro 
pió tiempo se ha servido igualmente 
nombrar Recaudador de contribuciones 
de los pueblos de Carrocera, Rioseco de 
Tapia y Cimanes del Tejar á D. Froilán 
Valdeon. 

Lo que be dispuesto se inserte en el 
BOLETIS OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los contribuyentes. 

León 5 de Febrero de 1879.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 

INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarás de bienes desamortizados por to

das, procedencias que vencen en el mes de Marzo4 de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 109 anual de interés 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 

• realizados. 
* Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

ESTADO. 
N O M B R E S . • , Vecindad»». F l H o s . 

' V « c i -
mientos 

Vicente Astorga 
Silverio Florez 
Matías López 
José Sutil 
Toribio Arce Chivarria 

Cimanes de la Vega 
Sahagun ' 

. Gorullón. 
Grisuela 
Ponferrada 

20 POR 100 DE PROPIOS. 
Fidel Orle > . Sueros 
Benito Mtirciegó . Escobar 
Benilo Rodríguez . León 

19 Dio (." 

10 7 
• 6 - i : 15 

2;7 

29 
3 

Salvador Llamas . 
Marcelo Rodríguez . 
Felipe Rodríguez 
Salvador Llamas 
Esteban Mb'nties 
Rafael Lorenzana, cedió á don 

Froilin González 
Juan Santos ' . 
Lorenzo Moreno . 
Elias Sanios . 
Lorenzo Moreno 
Angel Carcedo 
El mismo 
José Laso, cedió 4 Lino N u 

dez 
Manuel Valdés. Cedió á S i 

món González 
José del Barrio, cedió á Juan 

Rodríguez 
Juan García , 
José del Barrio, cedió á Fran

cisco García 
Antonio Lera 
José Heiino 
Joaquín González 
Patricio Alonso 
Juan Antonio del Corral 
Santiago Berjon, cedió i Gon

zalo Rivera 
BlasGonzalez 
Pedro Merino, cedió á Melchor 

Provecho y otro 
El mismo, cedió á Santiago 

Berjon 
Santiago Berjon, cedió á Pedro 

Baró y compafleros 
Los mismos 
Juan llodrjcuez 
Elias ItobTs 
José Feo 
Manuel Candelas' 
Fructuoso Baíbuena 
BcrnardinoCuesta, cedióá Jorge 

González y Pedro Campólo. 
Vicenle de Ponga 
Melchor Robles 
Fernanda de Arroyo 
Félix Velayos, cedió á Vicenle 
, Pérez 

José Rodrigue; 
Isidro Diez 
Rafael Lorenzana 
Toribio Garcia 
Maleo Sánchez 
Isidoro Viliafade 
Eusobio Orejas 
Manuel González 
Hilario Prieto '. 
Isidoro Montana 
Nicasio Gutiérrez 
Leandro Alvare 
José Martínez 

CLERO. 
León 
Ídem 
Rabanal de Feoar. 
León 
Villares 
León 
Dehesa de Curueño 
Valdesad de los Cleros 
Villada (Falencia) 
Pajares de los Oteros 
Villada (Palencia) 
Valdesad 
idem 
Villamizar. 

Lson 
Roderos 
Robles 
idem 
idem 
idem 
Valcueva 
Sania Colomba 
VillamaOaii 
Fallido 
idem 
Sahagun 
León 
Valencia 
AUielas 
Villabraz 
Nava de los Oteros 
Villabrad 
Leou 
idem 
Cabreros del Rio 
idem 
Llantera 
Léou 
Roderos 
Arenillas 
niailo 
León 
Ornadas y San Marlin 
Balbuena 
Villamayor 
León 
idem 
Renedo 
Villafaile 
Valderilla de Torio 
León 
Val verde 
Sania María del Motile 
Villamarlin de D. Sancho 
idem 
Palazuclo d» Torio 
Golpejar 
Banuncias 
Chozas de Arriba 
Antimio de Arriba 
idem 

16 

l o 

11 
12 

<6 

17 

18 

21 

2-2 

26 

30 

8 
11 

13 
U 
18 

20 



Antonio Llamas 
'El mismo 
El mismo 
Manuel Alvares 
Antonia Santos 

'Isidoro Montada 
Félix Velayos, cedió & Felipe 

Compadre 
MiguiSI Morán, cedió á Miguel 

F . Banciella 
Policarpo Muioz 
Joaquín Juan 
El mismo' . 
lil mismo 
Jacinto Hénde: 
José Méndez 
Ramón Blas 
l iUciano Panera 
Manuel Diez 
E l mismo 
Luis Arias 
Pédró Diez . 
Miguel Pérez Garda 

'Tomás Alonso . . 
'Simón Saritnartin 
Francisco García 
José Sao Juan 
Lorenzo Gorostiaga 
£oriqn'e Bonás , 
Felipe García Carcédo 
Rafael Barrienlos 
Isidoro Fernandez 
Pablo Fierro , 
Gregorio Nislal 
Anselmo Gutiérrez, cedió i 
. Santiago Martínez Garcia . 

Santiago Fernandez . 
Manuel Vidal . . ' 
Manuel de la Torre - . 
Manuel Villegas 
Sanios Vázquez 
Juan Miguel López . 
£1 mismo 
E l misino 
Santiago Alonso Fuertes - . 
Aniceto Salas 
Itaiael Andrés 
Julián López 
Joaquiu Morán „ . 
Andrés Nudez ' . 
E l mismo 
Antonio Fernandez Franco 
E l mis:no 
José Flecha 
"Santiago Pérez 
Francisco Garcia 
Esteban del Rio 
Juan Manuel Nielo 
1SI misino 
Vicente García 
Miguel Aller 
Manuel Carrera 
Francisco Pérez Rodríguez' . 
Santiago l'erez 
Toribio González 
Juan Manuel Nieto 
El mismo y compañeros 
Pedro Crespo 
E l mismo 
E l mismo 
Ángel Morán Miranda 
Luis Garcia, cedió á Pedro 

González Campillo 
Pedro Crespo 
El mismo 
Vicente Cuesta 
Santiago Pérez 
Dionisio Quintaoilla 
Prudencio Iglesias 
Pedro Crespo 
El mismo 
El mismo . 
Santiago Pérez, cedió á José 

Pérez Crespo 
Los mismos 
Juan Antonio Alvarez 
El mismo 
Prudencio Iglesias, cedió á 

Froilán Prieto 
José .Crespo Pérez 
Isidoro Ugidos, cedió i Clau

dio Gordon 

Campo y Santibaflez 
Idem 
idein 
Pinos 
San Pedro de Valderadúey 
Banuncias 
León 
Portilla 
Líon 
Ídem 
Villazala 
Huerga de Frailes 
idem 
idem 
Vilaobispo 
Villarrodrigo 
Peilreilo 
Sabelices 
San Román de los Caballeros, 
idem 
idem 

• Idem 
Santiago Millas 
Buron • 

: Regueras de Arriba 
Rivera de Bembibre 
San Martin de Torre i 
Cubillas de los Oteros 
San Cidrian de Ardon 
Astorga 
Valdepolo 
Coladilla 
Saludes 
Sabelices del Payuelo 
León 
Cbozas de Arriba 
Áltóbár dé la Encomienda 
Onamio, 
Aslórga 
Poñferrada 
ídem 
Astorga . 
ídem 
ídem 
idem 
Leo:] 
Villares de Orrigo 
Parada Solana 
Folgoso 
Riego de Ambrós 
ídem 
La Dalleza 
Idem 
Manzaneda . 
Santa Colomba 
Morales 
Santa Catalina 
Santa Marina de Somoza 
idem 
Pobladura de Bernesga 
ídem 
Aiidlfluela 
Santiago Millas 
Santa Colomba de Somoza 
Ruiforco' 
Santa María de Somoza 
¡(leiu 
Santa Colomba 
idem 
idem 
Villagaroia 
Requejo 
León 
Santa Colomba 
idem 
Valcabado 
Santa Colomba 
Urdíales del Páramo 
León 
Santa Colomba 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
Pedredo 
idem 
León 
Eslibanez 
Santa Colomba 
León 
idem 

14 

24 
S7 

10 

12 

13 
14 

10 

20 

21 

22 

24 

Vicenta-Astorga 
B-unoFranco >, 
Tomás .Ferruela y compañeros 
Gregorio Fidalgo 
Indalecio Gutiérrez 
E l mismo . 
Manuel Barragan 
Isidro Tascnu 
Lorenzo Urdofiez 
Martin Lorenzana , 
Juan Martínez, ea'dió a Anto-

- nia Suarez . 
Félix Velayos, cedió á Fran-

... cisco Garcia;.y:Olro . . 
José Alvárez . 
Domingo Nistal 
Tomás García 
Manuel López 
Pedro Valcarce 
Miguel Garcia • 
Justo Sánchez 
Isidoro Fernandez 
.Roque Alvarez, cedió á D . Es

teban Pérez 
Miguel Garcia1 • 
Manuel González Getino 
Rufino Bárthe, cedió á Juan A l 

varez Rebolledo 
Eugenio Mayo 
Gregorio Mosquera 
Adriano Marhin 
Matías Andrés 
Francisco Criado 
E l mismo 

Cimanes de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Turienzo de los Caballeros 
León 
Golpéjar 
idem 
Roperuelos 
Santa, María de Ordái 
Láncara 
León 
idem 
Azadón 
Leoo 
Huergas de Gordon 

. 'Casares 
' Válilevieja 

La Aldea 
León 
Sariegos 
Utrera 
Santa Marina del R iy 

' Villanueva de las Manzanas 
idem 
ídem 
Villadesoto 
Espinosa de la Rivera 
León 
Malaluenga 
Santa Marina del Rey 
Otero de Escarpizo 
Villanuwa de las Manzanas 
Villanueva 
Leoo 
idem 
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COUISIOX ESPECIAL DE ESTAIllSTlCl 
DE u 

R I Q ü E Z i T E a a i T O R I A L 
DE LA. PROVINCIA DE LEOK. 

'26 

Cédulas dcelaracioncs do riqueza. 

La Dirección general de Contribucio
nes en órden fecba 7 del actual dice i 
esta Comisión lo siguiente: 

«Para el acto do la recogida de cédu
las declaraciones de riqueza y ulteriores 
procedimientos sobre ol misino, ha acor
dado esta Dirección general las disposi
ciones siguiontes: 

1. * E l dia 17 del corriente so proce
derá á la rocojida do cédulas en todos 
los pueblos del Reino donde este acto no 
se haya realizadora conformaá los di
versos plazos qne hayan concedido las 
respectivas Juntas municipales y Comi
siones de evaluación. 

2. * Todas las psrsonas que no de
vuelvan á los agentes de la Administra
ción las cédulas ya extendidas cuando 
éstos s i presenten á rccojerlas ipiedan 
obligadas á presentarlas en dichas Cor
poraciones. 

3. * .Se concedo para estos casos ol 
plazo da lodo ol mes de Abril próximo, 
y en so virtud los que todavía no bayan 
cumplido dentro del mismo con la pre
sentación de sus declaraciones quedan 
incursos en las responsabilidades esta
blecidas por el Roglamenlo y se proce
derá á formar de olicio las respectivas 
declaraciones á cosía de los causantes. 

4. * El plazo de que traía la dispo
sición anterior no se refiere á las perso
nas cuyas declaraciones sean negativas 
por no deber cou;¡giiar en las cédulas 
más que la circunstancia do no poseer 
fincas en la forma det-rrainada por el 
articulo S i del Reglamento. 

5. " En los listas formadas para dis
tribuir las cédulas y que han do servir 
para' rccojerlas se hará constar como 
previene el Reglamento las faltas de to
dos los que no entreguen ya extendidas 
aquellas á los agentes; y durante el c i 
tado plazo hasta fin de Abril anotarán 
también en ella las Juntas municipales 

y Comisiones de evaluación las de las 
personas que se presenten á entregarlas, 
para conocer después las qu-i han falta
do en deliniliva á esta presentación y 
proceder á lo que haya lugar.* 

Lo que se hace público para que l l e 
gue á conocimiento de las Juntas muni
cipales y de los vecinos y contribuyen
tes de la provincia. 

León 9 de Marzo de 1879.—El Jefe 
de la Comisión, Jacinto Zubiri. 

C I R C U L i A R . 
Reclamando una nota del número de vcoi-

nos, el do hacendados forasteros y el de 
ccdulas recibidas. 

Siendo ya excesivo el número de cé
dulas declaraciones de riqueza que mu
chos Alcaldes piden á esta Comisión 
desputs de cubierta la consignación dé 
cada Ayuntamiento con arreglo al ve
cindario que resultó del nuevo censo de 
población; resultando que la mayor par
le de tos pedidos se fundan en la necesi
dad de facilitar ejemplares á los hacen
dados forasteros y considerando que 
esto puede ser un protesto para coho
nestar la Inutilización de cédulas ú otros 
actos Improcedentes, esta Comisión pre
viene á los Sres. Alcaldes Presidentes 
de las Jimias municipales de amillara-
mientes, de órdeasuperior: 

<.* Que desde esta fecha no se ser
virá pedido alguno de cédulas al cual no 
acompafie una nota del número de veci
nos del distrito, el de hacendados foras
teros que figuran en el repartimiento .de 
territorial £0» fincas de s u p rop ie 
dad, y el de cédulas recibidas de cada 
clase. 

2.* Que igual nota deberán remitir 
á esta oficina los Presidentes de las 
Juntas municipales que bayan recibido 
cédulas después de la remesa primitiva 
que tuvo lugar en 14 de Setiembre ú l -



limo, advirtiendo que se el igirá la res
ponsabilidad que haya lugar á las cita
das JuDlas por las diferencias que des
pués resulten entre lasjcédulas recibidas 
y recojidas. 

León 9 de Marzo de 1879.—El Jefe 
de la Comisión, Jacinto Zubiri. " 

AYUHTAMIBHTOS. '*" 
A l c a l d í a const i tucional , 

de C i m a r e s de Ja Vega.-

Ignorándose el paradero del moto 
Sandalio Pérez Granja, niimere 3 del 
reemplazo corriente, se le cita por el 
presente á fio de que comparezca ol dia 
17 ante mi autoridad ó el i l ! ) ante la 
Comisión provincia], sefialado por el. 
Sr . Gobernador para la entrega en Caja 
del cupo de este Ayuntamiento, pues de 
no verificarlo sé le declarará prófugo en 
conformidad á lo que dispone el articulo 
141 de la ley de Reemplazos. . 

Clmanes de la Vega 8 de Marzo de 
1879.—Bernardo Cadenas. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l 
de Joa r a . 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los actos de rectificación, sorteo y 
declaración de soldados ante este Ayun
tamiento el mozo Damián Rodríguez 
García, natural de Riosequillo, hijo de 
Gregorio y de María, incluido en el 
reemplazo de 4877 con el número 12, 
con el 6n de ser revisada la exención 
que en dicho aOo le fué otorgada como 
l i j o de viuda pobre, el que según de
claración de su hermano Baltasar se 
halla en Madrid en compañía de su ma
dre y una hermana llamada Juana; por 
el presente se le cita para que compa
rezca ante este Ayuntamiento acles del 
dia de la entrega en Caja con el citado 
fin, pues de lo contrario le parará el 
consiguiente perjuicio. 

Joara 4 de Marzo de 1879.—El A l 
calde, Cipriano Barriales. 

A l c a l d í a const i tucional 
dé Noceda. 

No habiendo comparecido al llama
miento y declaración desoldados en este 
Ayuntamiento el mozo Alvaro Fernan
dez Alvarez, natural de Noceda, de este 
mismo Ayuntamiento, hijo de isidro y 
de Gabriela, á quien correspondió en el 
sorteo verificado el 2 de Febrero óltimo 
el número 14, é ignorándose su parade
ro desde hace un ano quo se hallaba de 
residencia en Madrid en la calle del 
Nuncio, número 1.°, tienda de ultrama
rinos srgun I o manifestado por sú her
mana Lorenza; se le cita y llama para 
que se presente en la capital de esta 
provincia de León el dia 24 de Mario 
designado para la entrega de los quintos 
de este Ayuntamiento, y cubrir la res
ponsabilidad desoldado para el servicio 
• d i v o si le llega á su número, de no 
presentarse le parará el perjuicio con
siguiente. 

Noceda 6 de Marzo de 1879.—Pedro 
Cubero. 

A l c a l d í a cons t i tve ional 
de Vegas del Condado. 

, De signado per el Sr. Gobernaddr'ci-
vií de la provincia el dia 13 del actual 
y i hora de las siete dé la mañana para: la 
ent rega del cupo de (ste Ayuntamiento; 
é ignorándose el punto de residencia del 
mozo'Diego González Guerra, número 2 
del Reemplazo de 1878, se le cita por 
medio de la presente á fin de que se 
persone en el referido dia y hora en el 
local'que ocúpa la Excma. Diputación 
provincial. 

Vegas del Condado á 7 de Marzo de 
1879.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

r A l c a l d í a const i tve ional 
de Alma.nza. 

Por. renuncia del que la desempeflaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento dolada en la cantidad de 
373 pesetas; los que aspiren á ella, 
pueden dirigir las solicitudes al Alcalde 
que suscribe en el término de un mes, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLITIN OPICUL de la pro
vincia. 

Almanza2de Marzo de 1879.—El 
Alcalde, Bernardo García. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los AyuDlamieolos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del ámlllaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso'que los contiibuyenles por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 

en su riqueza en el término de 13 dias: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Carrizo. 
Alija de los Melones. 
Arganza. 
Bembibre. 
Cacabelos. 
Valverde del Camino. 
Castromudarra. 
Vega de Infanzones. 

JUZGADOS. 
D . Gabriel Suarez, Juez municipal 

suplente del Juzgado de esta v i l l a y 
en. funciones de Juez de primera 
instancia, por incompatibilidad del 
que las desempeña. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado de primera 
iustaucin se propuso demanda en j u i 
cio de ab-intestato por el Procurador 
D . Plácido Valcnrce, en nombre de 
D . Manuel Rodríguez Collar, vecino 
de Carballo, como curador ad litem Je 
Doña María y Manuela Alvarez Rodrí
guez, naturales de Caboalles de A r r i 
ba, contra Manuela Alvarez Diez, ve
cina del mismo, y contra los bienes de 
su marido Manuel Alvarez Arguelles, 
vecino del referido Caboalles, en la 
cual se dictó la providencia que entre 
otros comprende el siguiente parti

cular: 

P r o v i d e n c i a . — M u r í a s de Paredes 
L Octubre siete de m i l ochocientos se 

tenta y ocho: anúnciese por edictos la 
, muerte intestada de D . Manuel Alva 

rez, los que se fijarán en el pueblo de. 
fu fallecimiento, de su naturaleza y 
en el de este Juzgado, espidiéndose 
otro al E o h t i n o f ic ia l de la provincia 

otro á la Gaceta de M a d r i d , 11a-
mando & los que se crean con derecho 
hereditario, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 

- treinta dias desde la úl t ima publica-i ' 
clon á deducirlo; apercibidos que de 
no hacerlo les parar i el perjuicio de 
derecho, etc. A s i lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr . Juez, de que doy Ü . 
—Está rubricado.—Ante m i , Mag in 
Fernandez. 

Y cumpliendo co'n lo mandado, pon
go el presente edicto, que firmo en 
Murías de Paredes á ocho de Enero de 

' m i l ochocientos setenta y nueve.—' 
Gabriel Suarez.—P. M . de S. S . , M 
g i n Fernandez. 

Cédula de c i t a c i ó n . 

' En cumplimiento de lo mandado por 
D . Ceferino Gamoneda, Juez dé primera 
instancia de este partido, en providencia 
de rsla fecha, se cila, llama y emplaza 
á Hermógenes Zapico, natural y vecino 
de la villa de Bollar, y cuya actual re: 
sidencia se ignora, para que dentro del 
término de diez d¡as,-á conlar desde la 
inserción de la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIÍL de esta provincia y Ga-
ceta de M a d r i d , se presente en este 

Juzgado á las diez de la macana, corr 
objeto de declarar en causa crimina' 
que, en el mismo se sigue de, oficio á 
consecuencia de denuncia presentada en 
el municipal de BoOar por D. Tomás-
Barba, vecico de La Vega y Alcalde del 
Aynntamientp de la expresada villa de 
Bonar.'. ' " 

La Vetsilla y Enero nueve de mil 
ochocientos setenta y nueve.—El Ac
tuarlo, Julián M . Rodríguez. 

AHUHCIOS OFICIALES. " 
t DEPÓSITO DE BANDERA 

P A B A ULTRAMAR 

EN V A I i l i A D O L I D . 

Reclu ta v o l u n t a r i a p a r a C u i a . 
Por Real órden de 3 de Enero del 

año actual, se concede el enganché y 
réengaache voluatár io para los E j é r 
citos de Ultramar, por cuatro aflos, y 
con él premio do 4.800 reales vellon~ 

Dicho'premio lo recibirán los vo
luntarios en l a ferma siguiente: 

E o . d acto de filiarse 500 reales. 
' Después de haber cumplido seis me

ses de servicio 500. ' 
A l cumplir su compromiso de cua

tro aüos 3.800. 
'Y, á más el 30 por 100 para los quo 

cúentén m á s de 16 años de servicios-
voluntarios, y el 20 por 100 para los 
que ingresen en Cuerpos que gocen 
de este beneficio. ; 

Los que procedan de l a clase de 11-
cenciádos del Ejército, podrán recibir 
la segunda cuota de 500 reales a l ve 
rificar su embarque. 

Lo qué se anuncia al público para 
su conocimiento. — E l Comandante-
Capitán Jefe, Eusebio Valdivieso. 

ANUNCIOS 

LEY ELECTORAL 
NOVÍSIMA 

DE DIPUTADOS A CORTES 
DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878, 

SEAL ÓRDEN CISCnUR DE 30 SEL IIISHO MES, 

. Y 
DISPOSICIONES C O M P L E M E N T A R I A S 

I L U S T R A D A 
ron cotas y formularios de eipedienles judiciales para la adquisición y pérdida; 
del derecho elecloral, de reclamación ante la comisión inspectora y Juzgado, de 
mcdelis del libro de Registro del censo elecloral, de cuadernos de alta y baja,, 

de edictos, de actas, etc., 

POR DON A N D R E S R L A S , 
F i s c a l de Imprenta de M a d r i d . 

Se vende en la imprenla y librería de este periódico. 

OBRAS D E D. EUSEBIO FRK1XA Y RA BASO 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

PcBCtas. Cónts. 

Pronluarlo de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 50 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 » 
Guia de Elecciones, última edición » 75 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramienlos 3 50 
Gnia de cartillas, amillaramienlos, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. . . :, 2 • » 
Gnia de Consumos, octava edición 2 ». 
Guia de apremios por débitos de contribuciones; propios, arbitrios 

y pósitos 2 » 
Articules de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos . . . . . . . j 50 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. . , . . • 75 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


